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DECRETO TC. No 54 1VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12  y 63 letra i) 4e 
la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de  1988 y sus modificaciones; Ley Q 


19.886 Bases sobre Contratos Administrativos de  Suministros y Prestación de  Servicios. j 

CONSIDERANDO: 1.- La documentación emitida por las Unidades Municipales involucradds 
para la confección del Decreto Alcaldicio que se indican más adelante. 1 

I 
2.- Que por Decreto Alcaldicio Exento N-459 de fecha 30 de Diciemb 

de 2011, se amplia el nombramiento de doña Irma Vargas Reinoso, como Secretaria Municip 1 
Subrogante, desde el 0 1  al 3 1  de  Enero de 2012, con todas las atribuciones inherentes al cargo y si1perjuicio de sus actuales funciones. 

I 

3.- Que por Decreto Alcaldicio TC NWl de fecha 06 de Enero de 2012, 1 
Municipalidad de Buin llama a la Licitación Pública denominada "Iluminación es  Seguridad e 
Plazas de Buin 2011". i1 

4.- El Formulario de Visita a Terreno de la Licitación Pública "lluminacióh 
es Seguridad en Plazas de Buin 2011", de fecha 05 de Enero de 2012. 

5.- El Acta de Apertura de la Licitación Pública denominada "lluminació 
es Seguridad en Plazas de Buin 2011", de fecha 24 de Enero de 2012. t 

1 
l 

6.- La Resolución de Acta de Deserción, Adquisición N9 2723-1-LE12,d 
fecha 24 de Enero de 2012, del Portal Mercado Público 

7.- El Memorándum No 78, de fecha 25 de  Enero de  2012, de la Secretarí 
Comunal de Planificación a la Unidad de Control, mediante el cual solicita gestionar con el S 1. Alcalde decretar desierta la licitación pública denominada "Iluminación es Seguridad en Plaza 
de Buin 2011n, debido a que no se  presentaron ofertas. ! 

9.- El Memorandum No 72, de fecha 26 de Enero de 2012, de la Unidad d 
Control al Sr. Alcalde, a través del cual remite los antecedentes de la licitación pública denominad 
"Iluminación es Seguridad en Plazas de Buin 2011", para su conocimiento, en razón de que se 
realizó el acto de apertura, no presentándose oferta alguna en el portal de Mercado Público; por lo 
que solicita se declare desierta la licitación mencionada. 1 

l
I 

10.- La Resolución del Sr. Alcalde de fecha 3 0  de Enero de 2012. 	 ¡
I 

DECRETO. 

1.- Declárese Desierta la Licitación Pública denominada "ILUMINACIO 
ES SEGURIDAD EN PLAZAS DE BUIN 2011", llamado por Decreto Alcaldicio TCN" 02 de fecha Oti 
de Enero de 2011, en razón de que se realizó el acto de  apertura de la misma, no presentándose) 
oferta alguna en el portal de  Mercado Público. 
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ETCHEVERRY DUHALDE 
A L C A L D E  

- C o n t r o l  
- D.A.F. 
- SECPLA 
- D.O.M. 
- A. Jurídica 
- A r c h i v o  SECMU. 
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